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1. RESUMEN. 
 

El presente documento da cuenta de la inspección ambiental realizada por la SEREMI de Salud Región de La 
Araucanía por encomendación de la Superintendencia de Medio Ambiente (SMA), al proyecto “Planta de 
Tratamiento de Aguas Servidas de Lonquimay, terreno El Naranjo” aprobado mediante la Resolución de 
Calificación Ambiental (RCA) N° 168/2008. La actividad fue desarrollada durante el día 04 de Abril del 2013. 
 
El proyecto consiste en una Planta de Tratamiento de Aguas Servidas (PTAS) para la localidad de Lonquimay, de 
tratamiento secundario mediante lodos activados. Esta planta fue diseñada para atender a 4.007 habitantes 
(proyección al año 2015). 
  
Las principales materias ambientales de fiscalización incluyeron manejo de residuos, manejo de lodos, verificar 
la calidad del efluente, la ubicación de punto de descarga y el uso de By Pass, en caso autorizado. 
 
El hecho constatado como no conformidad es un almacenamiento más prolongado de los residuos generados 
en el pretratamiento, respecto a lo aprobado ambientalmente. 
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2. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO, ACTIVIDAD O FUENTE FISCALIZADA 
 

2.1. Antecedentes Generales 
 

Identificación de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada:  
Planta de Tratamiento de Aguas Servidas de Lonquimay 

Región:  
La Araucanía 

Ubicación de la actividad, proyecto o fuente 

fiscalizada:  

Sector El Naranjo, comuna de Lonquimay. Provincia:  
Malleco 

Comuna: 

Lonquimay  

Titular de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada:  

Aguas Araucanía S.A. 

RUT o RUN:  

76.215.637-7 

Domicilio Titular:  

Vicuña Mackenna N° 0202, Temuco. 

Correo electrónico:  

maria.marucich@aguasaraucania.cl 

Teléfono:  

45-2207300/2207225 

Identificación del Representante Legal:  

Jose Torga Leyton 

RUT o RUN:  

8.386.369-2 

Domicilio Representante Legal:  

Vicuña Mackenna N° 0202, Temuco. 

Correo electrónico:  

jose.torga@aguasaraucania.cl 

Teléfono:  

45-2207300 

Fase de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada:  

Operación 
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2.2. Ubicación 
 

Figura . Mapa de Ubicación Regional (Fuente: Google Earth, 2013). 
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Figura . Mapa de Ubicación Local (Fuente: Google Earth, 2013). 

 

 

Coordenadas UTM de Referencia  

Datum: WGS84 Huso: 19S UTM N: 5.740.555 m. UTM E: 293.796 m. 

Ruta de Acceso: Desde la ciudad de Temuco a Lonquimay, se accede a través de las ciudades de Lautaro y Victoria. La ruta (S-11) por Lautaro cuenta con un camino 
pavimentado de 122 Km. que pasa por la localidad de Curacautín y la otra alternativa es por ruta (R-181) por Victoria, que también, pasa por Curacautín, este es un 
recorrido de 120 km. El tramo de Curacautín a Lonquimay se realiza por la Ruta R-181, atraviesa el túnel Las Raíces, este tramo tiene 60 km. El acceso a Lonquimay, es 
por el cruce de Ruta R-181 con la Ruta R-89, se atraviesa el Puente Río Lonquimay y a unos 500 m. aprox. al costado derecho se ingresa a la PTAS Lonquimay. 
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2.3. Descripción del Proyecto 
 

Descripción del proyecto:  
 
El proyecto consiste en una Planta de Tratamiento de Aguas Servidas (PTAS) para la localidad de Lonquimay de la Región 
de La Araucanía, esta planta tiene un proceso biológico (Tratamiento Secundario) y medio en suspensión (Lodo Activado). 
La PTAS está diseñada para una población 4.007 habitantes (proyección al año 2015). 
 
La calidad del efluente de la planta debe cumplir con los requerimientos del Decreto Supremo Nº 90 “Norma de Emisión 
para la Regulación de Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos Líquidos a Aguas Superficiales”, 
considerando la capacidad de dilución del cuerpo receptor (Río Lonquimay). 
 
El Sistema de Tratamiento cuenta con los siguiente equipos: 
- Planta elevadora de cabecera. 
- Tratamiento Preliminar: Cámara de Rejas Gruesas, Rejas Finas (tamiz), Medición de Caudal Afluente,          

Desarenador/Desgrasador y Desviación de Caudales (by-pass general). 
- Tratamiento Secundario: Reactor Biológico aerobio, Clarificador Secundario y Recirculación de Lodos. 
- Desinfección: Caseta de cloración y decloración, Cámara de Contacto para cloración y decloración, Equipo de 

Dosificación para Cloración y decloración, y Bombas para cloración y decloración. 
- Tratamiento de Lodos: Espesador, Deshidratador y Cancha de acopio de Lodos. 
 
La PTAS Lonquimay, se encuentra en operación desde el año 2011. 

Superficie (s):  
10.000 m² de instalaciones del proyecto y 727.300 m² del predio. 

 Mano de obra fase en que se encuentra la actividad: 
 Operación. 
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Figura . Layout del Proyecto (Fuente: DIA PTAS Lonquimay).  
 

 
 

Pretratamiento 

Tratamiento Secundario 

Sistema de desinfección 

Sistema de manejo de lodos 

Planta Elevadora de Aguas Servidas (PEAS) 

Descarga de efluente a Río Lonquimay 
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3. INSTRUMENTOS DE GESTIÓN AMBIENTAL QUE REGULAN A LA ACTIVIDAD FISCALIZADA. 
 

Identificación de Instrumentos de Gestión Ambiental que Regulan actividad, proyecto o fuente fiscalizada. 
 

ID 
Tipo de 

Documento 
N° Fecha 

Comisión / 
Institución 

Descripción Comentarios 

1 D.S. 90 2000 MINSEGPRES 

Norma de emisión para la regulación de 
contaminantes asociados a las descarga de 
residuos líquidos industriales a aguas 
marinas y continentales superficiales. 
 

--- 

2 RCA 151 2005 CONAMA 

 
Sistema de Tratamiento de las Aguas 
Servidas de Lonquimay. 
 

Proyecto no ejecutado, 
se modificó mediante la 
RCA N° 168/2008. 

3 RCA 168 2008 CONAMA 
Sistema de tratamiento de las aguas 
servidas de Lonquimay, terreno El Naranjo. 

Proyecto en operación. 
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4. ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN. 
 

4.1. Motivo de la Actividad de Fiscalización. 
 

Motivo:  
Programada.  
 

Descripción del Motivo: 
Fiscalización ambiental subprogramada en la Resolución Exenta Nº 879/2012 de la SMA.  

 

4.2. Materia Específica Objeto de la Inspección Ambiental. 
 

 Manejo de residuos.  

 Manejo de lodos. 

 Verificar la calidad del efluente. 

 Ubicación de puntos de descarga. 

 Uso de By Pass, en caso autorizado. 
 

 

4.3. Aspectos Relativos a la Ejecución de la Inspección Ambiental. 
 

4.3.1. Día de inspección.  
 

Fecha(s) de realización:  
04 de abril de 2013 

Hora(s) de Inicio: 
12:10 hrs. 

Hora(s) de Finalización: 
17:34 hrs. 

Fiscalizador Encargado de la Actividad: 
Saúl Seguel Palma 

Órgano: 
SEREMI de Salud Región de La Araucanía 

Fiscalizadores Participantes: 
Laura Manríquez Castro 

Órgano(s): 
SEREMI de Salud Región de La Araucanía 

Existió Oposición al Ingreso:  Fundamentación: - No 

Existió auxilio de fuerza pública:   Fundamentación: - No 

Existió colaboración por parte de los fiscalizados:   Fundamentación: - Sí 

Existió trato respetuoso y deferente hacia los fiscalizadores:   Fundamentación: - Sí  

Entrega de antecedentes requeridos y documentos solicitados:   Fundamentación: - Sí 

Entrega de Acta:   Fundamentación: - Sí (Anexo 1) 
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4.3.2. Detalle del Recorrido de la Inspección.  
 

N° de 
Estación 

Coordenadas UTM WGS84 
Nombre del sector Descripción Estación 

Norte Este 

1 --- --- Sistema de pretratramiento 
Sistema donde se realiza la retención de los 
residuos sólidos del afluente. 

2 --- --- Tratamiento Secundario Sistema de tratamiento de las aguas servidas. 

3 --- --- Sistema de manejo de lodos Sistema que realiza el tratamiento de los lodos. 

4 --- --- Sistema de desinfección 
Sector en donde se realiza la desinfección del 
efluente tratado. 

5 --- --- Descarga de efluente 
Sector del Río Lonquimay, en donde se 
descarga el efluente tratado. 
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4.3.3. Esquema de Recorrido. 
 

 

 

E1. Pretratamiento 

E4. Desinfección efluente 

E2. Trat. Secundario 

E3. Manejo de lodos. 

E5. Descarga efluente 
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5. HECHOS CONSTATADOS. 
 

5.1. Manejo de residuos. 
 

Número de Hecho Constatado: 1 Estación: 1 
Exigencia:  
RCA N° 168/2008, Considerando 3: 
“El tratamiento preliminar, está destinado a realizar una limpieza previa de las aguas servidas que ingresarán al tratamiento principal e incluye la remoción de sólidos 
gruesos (palos, vidrios, trozos de género, plásticos, etc.), arenas y grasas que pudieran causar problemas de operación y mantenimiento en la planta (daños en 
bombas y maquinarias, obstrucción de cañerías, abrasión, etc.). 
El tratamiento preliminar estará conformado por las siguientes unidades: Rejas, Desarenador y Desgrasado”. 
“Respecto del proceso de higienización de estos residuos, el proceso contempla la adición de hipoclorito sódico al 10%, antes de su envío a un lugar autorizado, de 
manera de garantizar la sanitización de las materias sólidas a disponer, en cumplimiento a lo exigido por el SEREMI de Salud Región de La Araucanía”. 
“Los residuos estrujados, así como los aceites y grasas separados en el desgrasador, serán conducidos hacia un contenedor hermético de almacenamiento, desde 
donde serán retirados de planta aproximadamente una vez por semana para ser dispuestos en botaderos autorizados”. 
 

Hecho(s) constatado(s) durante la fiscalización:  
a. Se constata la existencia de cámara de rejas en buenas condiciones de mantención y operativas, el desarenador y desgrasador se encuentra operativos y cumplen 

su función. 
b. Los residuos generadores en el pretratamiento son higienizados y dispuestos en sitios autorizados para ello. 
c. La recolección diaria de los residuos del pretratamiento es de aproximadamente de 3 kg. Estos residuos se almacenan aproximadamente por un mes en un 

contenedor hermético de 7.000 kg. 

Registros 

  

Fotografía 1. Fecha : 04/04/2013 Fotografía 2. Fecha : 04/04/2013 



14 
Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 

Miraflores 178, piso 7, Santiago / www.sma.gob.cl 

 

Coordenadas Norte: --- Este: --- Coordenadas  Norte: --- Este: --- 

Descripción Medio de Prueba:  
En la fotografía se observa los equipos para realizar la separación y almacenamiento de las 
arenas y solidos extraído del afluente. 

Descripción Medio de Prueba:  
En la fotografía se observa el contenedor que sirve para el acopio de los residuos del 
pretratamiento. 

 
 

5.2. Manejo de lodos. 
 

Número de Hecho Constatado: 2 Estación: 3 
Exigencia:  
 
RCA N° 168/2008, Considerando 3: 
 
Espesador de Lodos 
“Se considera la implementación de una unidad de espesamiento gravitacional de lodos. 
Se contemplará agitación lenta y vaciado gravitacional que permita su evacuación total y limpieza cuando sea pertinente. En cuanto al sobrenadante clarificado, será 
enviado a la cabeza del sistema de tratamiento”. 
Deshidratación y Acondicionamiento de Lodos 
“Se contempla la deshidratación mecanizada del lodo, mediante el uso de un filtro banda (o similar: centrífuga, filtro prensa, etc.). 
El lodo que se obtendrá del sistema tendrá un 80% de humedad, por lo cual será acondicionado en una zona de acopio del lodo, con capacidad para 6 meses de 
almacenamiento en un área útil estimada de 120 m2, la altura de pila de acopio se estima en 0,50 m. Se considerará una estructura íntegramente techada y dispuesta 
sobre radier de hormigón u otro material alternativo de condiciones impermeabilizantes similares, que garantice la estanqueidad de la unidad y se evite el percolado 
de material líquido hacia el subsuelo. La losa contará con canaletas perimetrales, para conducir los líquidos percolados a una cámara de recolección. Las aguas 
generadas en esta zona serán enviadas a la cabeza del tratamiento”. 
 

Hecho(s) constatado(s) durante la fiscalización:  
 
a. Se constata que el tratamiento de lodos cuenta con un clarificador, una cámara de inspección del agua depurada de los lodos, un homogeneizador en donde se 

adiciona cal y una centrifuga donde se produce la deshidratación mecanizada del lodo. 
b. El lodo tratado se almacena en una tolva metálica en altura. Esta tolva está ubicada sobre una losa de hormigón. 
c. La losa en donde se ubica la tolva, cuenta con una canaleta perimetral para conducir los líquidos percolados hacia la cabeza del tratamiento, en caso de ser 

necesario. 
d. Sistema de manejo de lodos opera en buenas condiciones. 
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Registros 

  

Fotografía 3. Fecha : 04/04/2013 Fotografía 4. Fecha : 04/04/2013 

Coordenadas Norte: --- Este: --- Coordenadas Norte: --- Este: --- 

Descripción Medio de Prueba: Se observa el estanque de homogenización de los lodos. 

 
Descripción Medio de Prueba: En la fotografía se observa la centrifuga para la 
deshidratación de los lodos. 

 

  

Fotografía 5. Fecha : 04/04/2013 Fotografía 6. Fecha : 04/04/2013 

Coordenadas Norte: --- Este: --- Coordenadas  Norte: --- Este: --- 

Descripción Medio de Prueba: Silo (tolva) de acopio de los lodos tratados. 

 
Descripción Medio de Prueba: En el fondo de la fotografía se observa el estanque de 
agitación de los lodos. 

 

Estanque de agitación 
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5.3. Calidad de efluente. 
 

Número de Hecho Constatado: 3 Estación: 2 
Exigencia:  
RCA N° 168/2008, Considerando 3: 
Tratamiento Biológico: 
“El proceso consiste en inducir el desarrollo de un cultivo bacteriano aerobio (cultivo en suspensión), en un depósito aireado y agitado, alimentando por el residuo a 
purificar. Después de un tiempo de contacto suficiente, la mezcla se envía a un sedimentador secundario que actúa como clarificador, en el cual se separa el agua 
depurada de los lodos. Un porcentaje de estos últimos se recirculan hacia el estanque de aireación para mantener en el reactor biológico una adecuada concentración 
de biomasa. El sedimentador secundario deberá contar con un sistema de remoción de sobrenadantes, ya sea mediante skimmers o barredores de superficie, para 
evitar el aumento excesivo de SST en el efluente”. 

Hecho(s) constatado(s) durante la fiscalización:  
a. Se constata la existencia de reactor aerobio con una caudal de oxígeno de 0.65 mg/l de aire y sedimentador (clarificador), el reactor biológico se encuentra en 

buenas condiciones de operación, con inyección de aire.  
b. En el sedimentador cuenta con un sistema de barredoras de superficie. En el sedimentador, se observa como sobrenadantes formaciones de algas y sedimentos. 

Registros 

  

Fotografía 7. Fecha : 04/04/2013 Fotografía 8. Fecha : 04/04/2013 

Coordenadas Norte: --- Este: --- Coordenadas Norte: --- Este: --- 

Descripción Medio de Prueba:  
En la fotografía se pueden apreciar especies de algas sobre el espejo de agua del 
sedimentador. 

Descripción Medio de Prueba:  
Sector en donde se realiza la descarga de las aguas tratadas en el sedimentador. La 
estructura metálica observada en la fotografía, corresponde a la barredora del 
sedimentador. 

 

Barredora 
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Número de Hecho Constatado: 4 Estación:4 
Exigencia:  
RCA N° 168/2008, Considerando 3: 
“Se contempla un estanque de contacto tipo Round the End que asegure un período de retención mínima de 30 minutos a caudal medio al horizonte del período de 
previsión (año 2015)”. 
“Durante la evaluación el titular ha incorporado la una unidad de decloración posterior a la cloración, la que garantiza la remoción total del cloro residual del proceso 
de desinfección, condición que deberá ser mantenida a través de un registro diario del cloro libre residual, debiendo la planta operar con valores de hasta 0.1 mg/litro 
de Cloro Libre Residual antes del punto de descarga en el cuerpo receptor”. 
 

Hecho(s) constatado(s) durante la fiscalización:  
a. Se observa la existencia de una cámara de contacto para la desinfección del efluente tratado en la planta. 
b. Se constata que el sistema de cloración y de decloración se encuentran operativos. 
c. Se realiza medición de cloro libre residual en el punto 2 (después de la cloración) es de 0.3 mg/l y en el punto 3 (después de la decloración) es de 0.1 mg/l.  

 

Registros 

 

Fotografía 9. Fecha : 04/04/2013 

Coordenadas Norte:  --- Este: ---  

Descripción Medio de Prueba:  
Se observa la cámara de contacto en donde se realiza la desinfección del efluente. 
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Número de Hecho Constatado: 5 Estación: 5 
Exigencia:  
 
RCA N° 168/2008, Considerando 4.1: 
 

Normativa aplicable Cumplimiento 

Decreto Supremo Nº 90 
 

El proyecto dará cumplimiento a la tabla Nº 2 del DS 90 para dar vertimiento de las aguas tratadas al río Lonquimay que posee a 
capacidad de dilución de 970 litros/s en el punto de descarga, según lo señalada la DGA IX Región en su Resolución Nº 457/.05. 

  

Hecho(s) constatado(s) durante la fiscalización:  
Se revisan los informes a la fecha de la inspección sobre los análisis del afluente y efluente de las PTAS Lonquimay, verificando que los parámetros medidos se 
encuentran dentro de los valores establecidos por el D.S. N ° 90/2000 del MINSEGPRES. 

 
 
 

5.4. Ubicación punto de descarga. 
 
Número de Hecho Constatado: 6 Estación: 5 
Exigencia:  
 
RCA N° 168/2008, Considerando 3: 
Descarga al Curso Receptor 
“Se contempla que para efectos de situación media de caudal de los cursos receptores para el período de estiaje, la cota de la  clave de la tubería de descarga  se 
encuentre bajo nivel de cota del eje de escurrimiento, siempre que la situación topográfica del perfil batimétrico del lecho del río en su punto de descarga permita 
dicha situación, con el fin de que nunca el efluente descargue en terreno seco y de forma superficial, de tal forma evitar zonas estancadas de aguas servidas y por 
ende, focos de insalubridad”. 
 

Hecho(s) constatado(s) durante la fiscalización:  
 

a. Se constata que el ducto de descarga del efluente de la PTAS Lonquimay está en buenas condiciones y este se ubica de manera subsuperficial al espejo de agua 
del río Lonquimay. 

b. En el sector de la descarga del efluente de la PTAS Lonquimay, no se observan sedimentos en el río Lonquimay, ni zonas de estancamiento de las aguas. 
c. En el sector en donde se ubica la descarga de la PTAS Lonquimay, no se percibieron malos olores. 
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Registros 

  
Fotografía 10. Fecha : 04/04/2013 Fotografía 11. Fecha : 04/04/2013 

Coordenadas  Norte: --- Este: --- Coordenadas  Norte: --- Este: --- 

Descripción Medio de Prueba: Ducto de descarga del efluente de la PTAS Lonquimay. 

 
Descripción Medio de Prueba: Sector de descarga del efluente en el río Lonquimay. 

 
5.5. Uso de bypass 
 

Número de Hecho Constatado: 7 Estación:--- 
Exigencia:  
RCA N° 168/2008, Considerando 3.3.3: 
“Adicionalmente el titular tendrá prohibida la descarga de aguas servidas sin tratar por problemas del tipo operacional, adicionalmente deberá mantener un medidor 
de caudal en todas las unidades de by pass o aliviaderos tormenta, notificando a la autoridad correspondiente cuando se viertan aguas sin tratar. 
En base a la solicitud de redefinir detalladamente los "casos de fuerza mayor" en que la planta de tratamiento de aguas servidas podrá hacer uso del "aliviadero de 
tormenta" y/o By Pass”.  
 

Hecho(s) constatado(s) durante la fiscalización:  
Se verifican los registros de uso de bypass, constatando que desde el mes de julio del 2012, no existe evidencia del uso de bypass hacia el río Lonquimay. Por lo que, 
no se ha hecho uso del aliviadero de tormenta, durante el presente año a la fecha de la inspección ambiental. 

Ducto del efluente 
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6. OTROS HECHOS. 
 

Otros Hecho N° 7 

Descripción: 
 
Respecto al cumplimiento de la Resolución N° 574/2012 de la SMA, que instruye a los titulares proporcionar información asociada a las Resoluciones de Calificación 
Ambiental aprobadas, y en consideración a la información contenida en la base de datos de los titulares que han reportado el requerimiento de dicha Resolución, 
mediante el Memo N° 138/2013 de la Jefa de la Unidad de Atención Ciudadana, se indica que el proyecto asociado a la Resolución N° 168/2008, cumplió con ingresar 
la información requerida (Anexo 2). 
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7. CONCLUSIONES. 
 

La actividad de fiscalización ambiental realizada, consideró la verificación de las exigencias asociadas a la RCA N° 168/2008, DIA “Planta de Tratamiento 
de Aguas Servida de Lonquimay, terreno El Naranjo”. Del total de exigencias verificadas, se identificaron la siguiente no conformidad: 
 

N° Hecho 
Constatado 

Materia Objeto 
de Fiscalización 

Exigencia Asociada Descripción de la No Conformidad 

1 
Manejo de 

residuos 

RCA N° 168/2008, Considerando 3: 
“El tratamiento preliminar, está destinado a realizar una limpieza previa de las 
aguas servidas que ingresarán al tratamiento principal e incluye la remoción de 
sólidos gruesos (palos, vidrios, trozos de género, plásticos, etc.), arenas y grasas 
que pudieran causar problemas de operación y mantenimiento en la planta (daños 
en bombas y maquinarias, obstrucción de cañerías, abrasión, etc.). 
 “Los residuos estrujados, así como los aceites y grasas separados en el 
desgrasador, serán conducidos hacia un contenedor hermético de 
almacenamiento, desde donde serán retirados de planta aproximadamente una 
vez por semana para ser dispuestos en botaderos autorizados”. 

De acuerdo a lo señalado en el acta de 
inspección ambiental de fecha 04 de abril 
del 2013, los residuos generados en el 
pretratamiento son almacenados en un 
container y son retirados de manera 
mensual, y no semanal de acuerdo a la 
exigencia. 

Lo anterior será objeto de control en 
posteriores fiscalizaciones de la SMA. 

 
 
 



22 
Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 

Miraflores 178, piso 7, Santiago / www.sma.gob.cl 

 

8. ANEXOS. 
 

N° Anexo Nombre Anexo 

1 Acta de inspección SMA del 04.04.2013. 

2 
Memo N° 138/2013 de Unidad de Atención Ciudadana de la SMA, sobre información de la 
Resolución N° 574/2012 SMA. 
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ANEXO 1 
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ANEXO 2 
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